
Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

4090 Dirección General de Personal.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de octubre de 2003, que emplaza a los po-
sibles interesados en el expediente adminis-
trativo relativo a la Resolución de 23 de ju-
nio de 2003, de la Dirección General de
Personal, objeto del Procedimiento Abreviado
nº 3066/2003 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife.

Visto el oficio de la Secretaria del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz
de Tenerife, sobre requerimiento de emplazamien-
to a los posibles interesados referido a la Resolución
de 23 de junio de 2003, de la Dirección General de
Personal de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, por la que se hace pública la convocato-
ria para la dotación con carácter provisional de las
plazas vacantes del Conservatorio Superior de
Música de Canarias y la cobertura de posibles sus-
tituciones de carácter temporal por bajas o ausen-
cias del profesorado, objeto del recurso conten-
cioso-administrativo tramitado, a instancia de Dña.
María del Carmen Cruz Simó, por el Procedimiento
Abreviado nº 306/2003.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en
el artº. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V O:

Emplazar a los interesados en el referido expe-
diente, a fin de que, si lo desean, puedan personarse
como demandados, en el plazo de nueve días, an-
te el citado órgano jurisdiccional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de octubre de
2003.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Sanidad

4091 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
20 de octubre de 2003, que dispone la pu-
blicación de la remisión del recurso conten-
cioso-administrativo seguido en el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Las Palmas de Gran Canaria, bajo el nº
386/2003, por el Procedimiento Ordinario,
a instancia de Roche Farma, S.A.

Habiéndose recibido escrito del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria en orden a que se disponga la publi-
cación de la interposición del recurso contencioso-
administrativo seguido en ese Juzgado bajo el nº
386/2003, por el Procedimiento Ordinario, a ins-
tancias de Roche Farma, S.A., contra el Servicio
Canario de la Salud por la tácita denegación de la
petición del pago de la cantidad de 451.944,87 eu-
ros en concepto de intereses moratorios devenga-
dos en los pagos por suministros y/o servicios
realizados, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, resuelvo hacer público que se con-
cederán quince días desde la inserción de la pre-
sente en el Boletín Oficial de Canarias para la
personación de quienes tengan interés legítimo en
sostener la conformidad a Derecho de la disposi-
ción, acto o conducta impugnados.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de octubre de
2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4092 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13
de octubre de 2003, relativa al depósito,
registro y publicación del Convenio Colectivo
Sociedad Canaria de Televisión Regional,
S.A. (SOCATER).

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo Sociedad Canaria de Televisión
Regional, S.A. (SOCATER), y de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
y los Reales Decretos 661/1984, de 25 de enero, y
1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Canarias en materia de mediación, arbitraje y con-
ciliación; el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de ma-
yo, sobre depósito y registro de Convenios Colectivos
y el Decreto 329/1995, de 24 de noviembre, del
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales, modificado por el Decreto
138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº 108, de 7.8.00),
esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro
de Convenios.

Segundo.- Disponer el depósito del texto origi-
nal.
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